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La víctima de un accidente del tzabajo puede exigir in-

demnización, no sólo del empresario, por razón

del riesgo profesional, sino del tercero que oca-
sionó el daño, de acuerdo con las reglas del de-
recho común.

Recurso de nulidad interpuesto por la Sociedad Eléctrica
de Arequipa Limitada, en la causa que sigue
con doña Margarita Linares y otra, sobre in-
demnización.
Procede de Arequipa.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

W_'
' sto cl' csscnte juicio de cuyos actuados apa1ece:

<'-_1=.e ¿ Loja;—3 … cp1esentaron doña Margarita Linares
y dona Juana N'uñez Chávez interponiendo demanda or-
dinaria sobre cobro de daños y perjuicios en contra de
33. Sociedad E.'éctríca de Arequipa S. A, fundando su
903361) en que el ocho de julio de mil noxefcientos cua—
renta el menor Julio Baldánaga, hijo de la primera y
meto de la segunda, sufrió en momentos en que se en-
cont*aba trabajando en'los altos del Teatro Fénix, un
accidente en el que perdió la vida por electrocución de-
bida al contacto con un alambre conductor de corrien—
te eléctrica de alta tensión que se encontraba descubier-
to y sin envoltura aisladora alguna; que a fojas siete e]
doctor Julio Gómez de 19.Torre,apoderado de la Socie—
dad E”f*c…¡xa s'n contesten la acción interpuso las ex-
cepciones de falta de personería, naturaleza de juicio
pleito penliente e inoficiosidad de la demanda,que con.-
te…tadasestas p01 Ias demandadas a fojas ocho, se abrie-
ron a prueba, la que se actuó según se ve de fojas doce
_v siguientes; que por auto de fojas treinta, confirmado
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por el Superior a fojas treintiocho, dichas excepciones
fueron declaradas sin lugar; que habiéndose sobrecar-
tado & fojas cua ntíuno el traslado de la demanda, és-
ta. fué contestada a fojas cuarentitres, en sentido nega-
tivo, por 10 cual el juicio se abrió a prueba por diez días
que se prorrogaron hasta cincuenta, habiéndose actuado
las pruebas que ofrecieron ambas partes, mediante sus
escritos de fojas cuarentiseís y cuarentisiete y la de ins-
pección ocular que de oficio decretó el Juzgado y cuya
acta corre a fojas setentisiete; que vencido dicho térmi—
no '__» previa certificación del Actuario que aparece (le
foja…5 sesenticuatro, se mandó entregar el proceso a las
partcs pam c-¿ue :¿1egasen de bien probado, 10 que cum—
p1í€rcn & fojas sesentícinco y setentícuatro, con 10 que
quedó la causa en estado de pronunciarse sentencia; y
CONSIDERANDO: que si bien, según se ve de] expo-
dicnte acompa"r—zdo Ias pcticíomrías ya fueron_indemni—
zadas, conforme a la ley de accidentes, también es cier—
to que ellas tienen su derecho expedito para hacerlo va-
lor contra terceras personas por los daños y perjuicios
(:ttz,t—_sas“cv—t ”e conformífva con el artículo treintidos de
la ley mil trescientos sctentiocho, acción independiente
cuya 0r0cede'ncia se ha declarado al resolver las excep-
ciones ("—_educidas por la Sociedad Eléctrica; que está
plena y fehacientemente acreditado con dicho expedien-
te y la declaración de fojas cincuenticinco, que el mc-
nor Baldárraga Linares falleció electrocutado por haber
rozado en el techo del Teatro Fénix c0h un alambre de
alta tensión y que la Sociedad Eléctrica que suministra
esa fuerza y por la wa cobra retribución, no tomó las
precauciones del caso, pues esa línea, si bien es para el
sr;v*:'-cí0 exclusivo del Teatro dºbió prever cualquier ac-
cidente haciendo que entrara al transformador en for—
ma que no estuviese al alcance de personas que por im-
prudencia o ignorancia pudieran rozar con ella, tal co-
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mo se hizo posteriormente después de los trabajos de re-
facción del Teatro Fénix, como se demuestra con la ins-
pección ocular de fojas setentisiete, en que se vé que los
alambres referidos se colocaron a conveniente altura me-
diante un poste nuevó, advirtiéndose con todo el peligro
por medio de un cartel que dice: “peligro de muerte",
todo 10 que, como se indica, debió haberse previsto pa-
ra evitar el fatal accidente; que asimismo se ha acredita—
do que el menor ganaba un sol sesenta diarios y que
sostenía a su madre y abuela, con las declaraciones uní—
formes de fojas cincuenta y cincuentiuna, por cuyo per-
juicio se les debe reparar: que estando acreditada la
responsabilidad de la Sociedad Eléctrica, es de aplica-
ción el artículo mil ciento treintiseis del Código Civil,
tanto más si se tiene en cuenta que. según aparece dºl
parte policial de fojas sesentidos, ya se produjo otro ac-
cidente igual cuatro años antes del que es materia de
autos, en el mismo sitio, sin que dicha Empresa tomar:
las precauciones del caso para evitar nuevos accidentes,
a pesar de que como consta de fojas ochenticinco se o-
fició por el Concejo Provincia] rccordándole la obliga—
ción de revisar periódicamente el material de suminis—
tro de luz y fuvrzo. a los locales de cincs 0 teatros; & 10

cual también se agrega que a fojas veintidos y hacién—
dose efectivo el apercibimiento por no haberse pre—
sentado el contrato respectivo con la Municipalidad, que
dicha Sociedad Eléctrica había dejado de cumplir las
disposiciones que reglamentan la provisión de energía
eléctrica; que en aplicación del artículo mil ciento cus-
rentiocho del mismo Código se fija prudencialmcnte 131
indemnización en la suma de seis mil soles que debe a-
bonar la Sociedad Eléctrica de Arequipa S. A., a las
víctimas del daño por considerarse excesiva la suma so—
licitada en la demanda. Por estos fundamentos y de-
más que aparecen de autos: FALLO: administrando
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justicia a nombre de la Nación, declarando fundada en
parte la demanda de fojas primera; y fijo como indem-
nización la suma de seis mil soles, sin costas, por no
haber sido vencida totalmente la Sociedad demandada.
Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y fiv—
mo en Arequipa, 3 cuatro de mayo de mil novecientos
cuarentiseis.

E. A. BALLON.

Carlos Lecaros F.
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

Arequipa, 17 de Abril de 1947—

Autos y Vistos: por los fundamentos pertinentes de
la sentencia apelada y considerando: 1ue la responsabi—
lidad de la Empresa demandada es objetiva, pues, todo
el que crea un riesgo está obligado a responder de los
¿años y perjuicios que ocasiona como consecuencia de
su actividad; que, esa misma responsabilidad también
es subjetiva en el caso de autos, toda vez que haciendo
la Empresa Eléctrica todas las instalaciones en general,
no tomó las precauciones debidas para evitar accidentes,
y entre ellos, la de recubrir el alambre conductor de
fuerza de alta tensión, como lo prueba el accidente mor—
tal ocurrido, ya que si aquel alambre hubiera estado de-
bidamente cubierto, la muerte instantánea de la vícti-
ma, no se habría producido por el simple contacto; que
el juicio sobre accidentes de trabajo es de naturaleza
distinta del actual y fué dirigido' contra diversa perso—
na; y que, la indemnización fijada por el inferior debe
ser pmdencialmente reducida; REVOCARON dicha
sentencia de fojas ochentisiete, su fecha cuatro de ma-
yo del año en curso, en cuanto fija en seis mil soles el
valor de aquella indemnización; la redujeron a dos mil
soles; CONFIRMARON la misma sentencia en lo demás
que contiene; y los devolvieron.

Delgado —— Mostajo — Taboada.

Se vió y votó con arreglo a ley.

E. A. Benavides.
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Certifico: que los fundamentos del voto del señor
Vocal doctor Mostajo, son los siguientes: que el caso no
está comprendido en el artículo sétimo de la ley mil tres—
cientos setentiocho, por la cuantía anual del salario, de
modo que no hay renuncia implícita de derechos; y que
los artículos octavo y noveno de la misma ley estable-
cen claramente la distinción entre la responsabilidad
por accidente de trabajo y la de daños y perjuicios, re—
mitiéndose por esto la segunda de estas disposiciones al
derecho común y que, atentas todas las circunstancias
y lo que aparece probado, procede la regulación pru-
dencia].

E. A. Benavides.
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DICTAMEN FISCAL

El menor Julio Baldárraga Linares, que trabajaba
en la obra de reparación del techo del teatro Fénix4de la
ciudad de Arequipa a órdenes del contratista Ing. D. Ro—
dolfo Mirando, fué víctima de un desgraciado accidente,
a consecuencia del cual perdió la vida. En momentos en
que levantaba una plancha de calamina del citado techo,
s;u cuerpo entró en contacto con un alambre conductor de_
energía eléctrica de alta tensión (5,000 voltios), instala—
do a poca altura del techo, por la Sociedad Eléctrica de
Arequipa Ltda., para el servicio del Teatro. Según se
comprobó en el expediente agregado sobre indemniza-
ción por el accidente del trabajo, el occiso sostenía a
su madre Doña Margarita Linares y a su abuela Doña
Jua:=a Núñez las cuales percibieron la respectiva in-
demnización de acuerdo con la ley No. 1378, como cons-
ta del mismo expediente.

Inculpando a la Sociedad Eléctrica de Arequipa Ltda
la responsabilidad del desgraciado suceso, por habe"—
infringido las disposiciones vigentes sobre instalación
dentro de las poblaciones, de líneas conductoras de fuer-
za eléctrica de alta tensión implantando a escasa altura
del techo del Teatro Fénix un alambre descubierto, sus-
ceptible de causar daño grave a quienes tuviesen necesi-
dad de transitar por ese lugar, Dña. Margarita Linares
y Dña. Juana Núñez Ch. madre y abuela del menor acci-
dentado, a quienes éste sostenía, demandaron en vía
ordinaria a la mencionada Sociedad, para que les pague
la suma de S/.10.000.00. como indemnización de los da—
ños materiales y morales que han sufrido a causa de la
muerte de su descendiente. La sentencia de primera ino-
tancia defirió a la demanda, condenando a la Sociedad
al pago de la suma deS/6,000.00. Apelado el fallo por
la demandada fué confirmado por la Corte Superoir a
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fs. 98 vta., en cuanto a la obligación de indemnizar, pu
ro reformándolo en 10 que respecta al monto de la repa-
ración, que se ha fijado en S 2,000.00. De la sentencia
de vista ha interpuesto recurso de nulidad únicamente
la Sociedad demandada.

La responsabilíáad de la Sociedad Eléctrica de
Arequipa por el accidente que ocasionó la muerte del
menor Baldárraga es indiscutible & tenor de 10 dispues-
to por 01 artículo 1136 del Código Civil, que estatuye
quo toño aquél que por sus hechos, descuido 0 im0ru-
dencia, causa daño a otro, está obligado a indemnizar.
Que la Sociedad procedió con notorio descuido e im—
prudencia, al instalar en el techo de un edificio urba-
no una línea eléctrica de alta tensión (5,000 voltios),
& poca altura del mismo y sin proteger debidamente el
alambre conductor, es un hecho probado por las prue—
bas actuadas y principalmente, por la inspección ocular
de fs. 77, en la que se estableció que dicho alambre c…»,—
1'ocír'. de cubierta aísladora—lo que la Sociedad ha reco-
r.ooídn—…v que sólo deswués do realizaño el desgraciado
suceso motivo de este litigio, se elevó la altura de la lí—
nea y se colocaron avisos llamando la atención acerca
del peligro que ofrece para las personas que transiten
& sus inmediaciones. Pero no solamente hubo descuido
de la Socíec-.ad, sino infracción de las disposiciones del
decreto s*mremo do 9 de setiembre de 1904, que deter-
mina las condiciones a que deben sujetarse las instala-
ciones eléctricas en la República, y que en sus artícuh;s
40. j,f 20. prohíbe la colocación de líneas de alta tensión
sobre Ios techos o cruzando propiedades particulares,
y declara responsable a las empresas por los accidentes
provenientes de las líneas de transmisión, de sus sopor—
tes, anexos, etc., agregando en su art.60., que los con-

ductores aéreos, dentro de las poblaciones, deben estar
cubiertos de una capa aí-sladora suficiente, sin más ex—
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cepcíón que las que ese artículo contempla.
I& alegºción de la demand? da refativa a la improceden-
cia de la acción interpuesta, fundada en que las de—
mandantes han percibido ya indemnización con arreg'n
& la ley de Accidentes del Tºabajo y han renunciado
así el derecho de exigir indemnización con arreglo a]
demo!0 común, esivn.fundada La disposición del artículo
70. Ce la ley 1378, que con ese motivo se cita, se refiere
a la relación de derecho que el accidente del trabajo
crea “Í“.t1“0 01 en v=resario :; el obrero 3 su servicio cuando
… sº."'ulc> am :1 de éste e:—;cc-c-e de $.1,200,y 10 dja en
1ihcr;1w de elegir entre los beneficios limitados que di-
cha Íey acuerda, o la acción legal correspondiente pa—
ra demandar reparación de acuerdo con el derecho ci—
vil común. No es por 10 tanto, aplicable al caso que se jL :;
qn, ¡n que se V91…-;í1¿ no la responsabilidad c<-”— En“
mesarío -que ya ha sido satisfecha -síno la ¡esponsabí-
lidad de un tercero por acto ilícito. Baldárraga no es—
taba al servicio de la Sóciedad demandada, no existía
entre ellos la vinculación jurídica derivada del contra-
to de trabajo, y, por consiguiente, aquella no tiene dc-
recho a invocar las disposiciones de la le_v especial. E]
derecho de la víctima de un accidente d01 trabajo pa—
ra e:=39;ir indemnización no sólo del Empresario, por m-
2611 (”e? ríes_<_>'o profesional sino del tercero que ocasionó
,…1_ :tcr:¿":$—nte c—€-º:'1- claramºn“: reconocido por el artícu]n
32 rw ]:1 míºma 10' con 13 ?ímitacíón (mo. .ºNº establece a
fav01 (_%1 empresario nó dsl causant-* <.ol daño.

En cuanto al monto de la suma mandada pagar
como indemnización, nada cabe expone-, porque las de-
manda..tose han cºnformaoo con (;? ñ—…Ho de vista.

En conclusión, el Suplente que suscribe opina por
que se declare que no hay nulidd en el fallo 1ecurridn
Salvo más ilustrado pa1ecer.
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Lima, setiembre 8 de 1947

MARISCA

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 de setiembre de1947.

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado por el
Minisíerio Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: de—
clararon NO HA “ER NULIDAD en la sentencia de vis--
ta de fojas noventíocho vuelta, su fecha diecisiete de
abril del año en curso, que confirmando en una parte y
revocando en otra la apehda de fojas ochentisicte, su
í.'cchv… cuatro de 113370 del año próximo pasado, declara
í'1132tif'.i3_41¿1 <.“:1 “_ :.z11't0 lv… demanf£a sobre ind >mnizacíón in-
terpuesta & fojas una por doña ?¡Ízuv;;1vºitra Linares y 0-

t2'a, contra la Sociedad Eléctrica de Arequipa Limitada
cor1 lo demás que continue: con&enaron en 135 costas
del 1'f—cui's—o a la parte qxe 10 í1'2t93'puso; y 105 devolvie-

Valdivia — Samanamud — Cox — Eguiguren ——- Checa

Se publicó conforme a ley.

Jorge Vega García, Secretario.

Cuadernº No. 707 — Año 1947.


